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111. Otras disposieiones 

JEFATURA DEL EST ADO 

DECRETO 2727/1961, de "8 d,e d,icicmore, por el {¡ue se 
resuelve ta cuestión d:? cornpet.::~ncia suruici.a ern re el 
Go bierno Ciliil de (;erona .1J el .ru.zqado de PrUnCTtl 

Instancia de Puiqcerdá ' 

En el exp2dI~nte sobr~ la cU,',stIón d e cün, p:' t : nc:¡~. t;uq¡U3 
entre el Go'oisrno Civil de G erona y' el Juz ~~ a'ia 0,i: Prlm cl'a 
Ins'cancia de Pui'scerdá sobre proceso del a!'w:ulc C;lardn:a y '-lile 

de la L-=y Hipotecaria , referente a la nnca denominada «Mans(' 
las AfLl:;aS»; y 

R Esultando Que en veint,isiete de feo~'e ro cie nlÍl l1svf.:ci":; n tu:-: 
cincuenta y nueve don Juan D;az de Blldall,'s promo\'¡ó de man· 
da contra el AyuntamIento de \Tallfo %on3. (Gerona i ~i ami!''''' 
del artículo cual';onta y uno dE: la Ley Hipotecaria. !r.anifc~l 311dc 
que en diez de dici2more de mil novfcÍl'nccE ein CL1,cn1::l y fl : i .. " 

ha,)ía adc¡uil'Uo m(di'l.nt~ la corrcsponcli t nte c'Se:-iLUi'd P¡;l:,j!(:" 
la finca denomina:ia «Manso las Art.i,as>l, Cl!yOS límiVc,? punt.u:t· 
liza.ba, y que , se'iún dicho tItulo. resulta limi Gar pUl' el lin ,J ,'l'( 
Norte con terrenos d~ l AyuIlLami': nto de VallIoc:clOa, d"nOilit!L'.' 

dos «Empris d2 Vallfo'>.ooa», tpni r nuCJ mscri tH la pro,-,i ", l:Fi el 
la misma en el R"~ istro de la Propi"dad a su favor y ,;in UrDí· 
tación ni u'notación de nin~;ún gtnero conforn1c acrv J.i ta cc:-:: 
la correspondi~ nte c2rtificacióll del R,C2istro d2 b P!'opFdrhl 
exp:dida en doce de feb1' 2rO de mn nO\-2cL'ntos crnCucDtn y 
nueve; que en ocho de febr2ro de mil noveci211tos Ci"2U¡'nt" y 
ocho se habían :-ealizado, dentro de 1<Ji' lind'eros de! mO'H.é' aSl 

d escrito, señalarrücn to de hayas. qUe d t.:sp ués 1'uPl'on cO:'r a ·j~ls ' 
que habi2njo venido en conocimi?ntn de que lRl:'~' COi't~,,; n0 
habian sido autori?adas p<Jf el anterior Pl'opj,' ta!'io d(, lel, !'inca, 
sino que eran consecuencia de la adjuclicacionlEc!1:l por (;; 
Ayuntamiento de Vallfo:;ona de det~rminados cortes (L' m(:dé'1'a 
situada en montes comunal2s, había solicitado d?l ju~,;"do la 
práctica de las correspondientes dIlL;cllcias de desli!!d'2 y é.mo, 
jonamientv, las cuales se habían formalizado en vdnte ,j2 oc 
tubre de mil nov~ cientos cincuenta y ocho, qU2dr,mlo c:,,1'o dr 
dicho d~slinde los limitfs Estr , Sur y OC'st~ de dicha f¡n~?. con 
el consentImiento de los propietarios rcsp"cti\'os, srcEdo Clp na~a]' 
que los cortes de árboles aludidos se habían realizado en zona 
de monte lindante con el lindero Este del mismo; que S" 11'10ia 
celebrado en diez de enero de mil noveci21Jlos CinCU2!lta y ni!" ,',' 
el acto de conciliación correspondi2nte con el adjudicatario d, 
la madera subastada por el Ayuntami'cntc de Vailfo?;ona, '2 1 cual 
reconoció en dicho acto ser ciertos los liadiCros antes scüaladof 
para el monte d~nominado «Manso las Arti ~af,). así come que p) 

título, en virtud del cual' dicho Rdjudicatario realizó lus COfkS 

no era otro que hab¿rsela señalado así por el Ayuntami2nt.(: 
de Vallfosona como pertenecientes al monte denom.lDaclo ¡(j:~r· 
dolá», reconociendo, por ot,ra parte, el dominio del s2ñur BJ' 
dallés sobre la totalidad del indicado monte ({Las Arti :;a:;»), La 
expresada demanda terminaba solicitand) se le reinte'<ras? en 
la pos~sión del (Manso las ArtI .~as», asi como que S2 condene 
al Ayuntamiento de Vallfo:;ona a absten erse ele realizar en le 
sucesivo actos p2rturbatorios de aquella posesión o de deSPOjo 
de la propi2dad del mont': de rrfercncia: 

Resultanda que personada la r epresf'ntación fi el Ayunt'l· 
mi2nto de Vallfo~ona en el pl(~ito indieado, se su~~citó por pI 
Gobernador civil de la provincia en veintiuno d~ ms.l"ZO de mi] 
novecientos cincuenta y nueve cuestión de comp:'t2lJch, rrCi ni· 
riendo al ,Juz:sado para que se abstuviera de conocer fn elpl'o, 
cedimiento d"l artículo cuarenta y uno de la L~y Hi)y)t,"Cé\\'i:l 
antr.s indicado, de acuerdo con el informe de la Abo2ach del 
Estado. por entender Que el monte «R"dolá» fi '.!lIra inscrito ( ')1 

el Catálogo de mont0s públicos, conforme se aC'_~Edjt.~ c1o(:utn·-.: n
ta¡m~nte: que el artículo die:t. dr ia Ley d G '-\llomss. d o 0 ,~1'f) d ' 
junio de mil novecL:ntos cinCU~!11.a y Si2te, otor:~'n 18 D~:~r ! ¡n(·i ·:~:n 
de posesión a favor de las Corpo1'aci')m's que hs c2Inan j:'y;C"j, 

tos, de los montes que figuran inscritos en el Catá logo, y que el 

articulo once , párrafo seis, de b m entadR Ley eXCluye la uU
li z~H.'ión d::l proctdilrú ,:; nr,o pr.::.'visto en e l al'Llculo Ct~ai.'2nta y uno 
D,::ü "1 ;jU2 los pal'dc:ulares p llsdan l"c r;up¡;rar ia Pl'Opi~2 dad de 
ino"c1t,'"s inscn tos en ::-1 Catáloso, a salvo sLmpre ei CO¡T,; ~pon-
dL:nt2 JlIrciv de propiedad, aÜ:1dL:njo. tllcicknt).illlE n Le , que el 
C3.l'a[:Le-r pU¡.J:lieo d 2l Hl0nce d e Tclcr;:;ncia ~st'aba confirmado por 
h abers .:~' reuliza·:io ot.ras eortas En ocasión distInta a la que es 
üiJj ~;to de la pr¿sznte cue~tión de con1p ::-:~t';: neia: 

Rssultando que en di~z d'2 abril d i; mil nowócientos cincuen
La v n llC Vf:' dictalnÜ1Ó el Fiscal en :,: [ sent ido d ~: que del expe .. 
dL~ r102 no se d c'duC2 que el rnont8 dcnolninado «1.\/LH1S0 las Ar ... 
ri<i1S)} e~té Gitua do en el monte d8nominado «P, .odolá» y que, por 
uiílCO, las raznm's mvoca::!as por el Gollcrnador, Clac s~ r ,,'fisren 
a CSC2 Últ.i1no, no son aplicab10s al pleit.o en cuestión; que infor
nl~ul:Jo en di::;C l:";~2 is del propio mt's el d:-: rnanda n tr rnanifestó 
tra~,al'!)c de lineas chstillt.as: Una. el rI1Gn \~C' «(f(,edolá), que pUfde 
::-Íec.Liv'an1·-:: nte s~~ r del Estado y que se encuentra t:n tramite 
de d~'slind t' , a p':sar de lo cual no se ha dado cumpiimicnto por 
la ,-.1 .. dn1lnisLrac ión a lo disp¡,.t€;sto 2n e l párrafO' s'2:;undo de] ar .. 
tienl0 onc:~ d2 la L2Y de l\1onLes. que obli,?a a solicl"Car en el Re .. 
rüstro de la ProoL~ dacl la. corret'.pondL: n t.f? anotacíón p1'2v;:ntiva! 
,~. OL~:O es el rnanre <(l\tlanso las Arti.·~_aS)L único al que s[' refiere 

¡ ~I dUTIRndante. FinalnEnte, en ve in"usiek de abril dé' mil nove
ci,::nLOS ('in~uf'nta y nueve informó la teprc,sentaciúl1 del Ayun
tarui :nt.o, u18,.J1ifcstando tr;:tt-ars2 de terr(~no que sü~ n1pre ha sido 
tenido 001' publieo y quP de a.c2ptarsr: la dell1anda a. través del 
arüc:llo '_~U<l.r2nta y uno vendr13 a colocarse al Ayuntan1L:nto 
(In Sit.U:.l CIÓn de práctica injcí'ensién, PUE St.O que no ~stú en con
diciones d e prestar la cauc.ión a que obii ';a d articulo cuarenta 
y uno dt: la Lsy Hipotecaria para pod er contestai· a la d2u1anda; 

Hesultandc> que én dos de 111ayo de mil l1DVt:Ci.entos cincufn~a 
v nu~"ve el Juc~::; dictó autrj acorda.ndo rnant.f2n :-: r su cornp2t encia 
por ent.f-'·n:ier su:.:;tancia lu1Ente que. siendo ciertos los argunl:~~n ... 
tos im'{)c"dos p'lr el Gob~rnador civil de la provincia en su re
querilni~nto (h:~ inhibIción', no son aplicabli:s 8.1 ca,~o PT(~ s~:; nte. en 
que ia demanda Se re¡¡ ~re a, la finca dsnominada «Mol1tz las 
Art1:sa;:;». que no se h9 demostrado ten~,'a n 9..da que ver con el 
mont2 d~nominado «(Rcdolá». que es el que fi ~.(Ura inscri to ;en el 
Catáio.:w y al qm~ S2 refiere toda la argun',en Lf\ción del Gober
nador. Y apelado este auto por la r¿prcssn tación del /\y.¡nta
miento, fu é cont'irmado por la Audi3ncia T~rrítorial de Barce
lona en treinta y uno de julio de :nil novecieuto¿ ctncuenta 
y nueve; 

Resultando que remitIdas las actu8ciones a la Prcsidoncia 
del Gobierno fué requerido el informe del Consejo de Estado. 

Vis to el articulo diez d 2 la. Ley dr~ Montes, de ocho de junio 
de tni1 no vE' cí:::'ntos eincu'2 uta. y si 2te . 

{(La inclusión de un monte en ' ("1 C8.taio30 otonará la pre
sunción de su posesión por el Patr irr ... onic FOl't5tat" d el Estado 
o per la Enti::lad pÜi)!ica a cuyo nombre fi -rura . sin que esta 
pose~;ión pueda ser combatida ante los Tribunal,'s !dC' Justicia 
'Por n-L~ dio de interdictos o d e proc:2dinll cnt.os €:.;p ~'cials8" . . » 

Aniculo once, párrafO dos de la propia T"ey: «(Déclarado un 
monté' en estrtdo de déslil1dc y con vista de los titulas unidos 
al fxpsdi cnte que constituyan prueba dEl derecho de dommio 
a favor de la Entidad pública, la AdmínL;tración For;~stal so ... 
licitará del Regbtro comp2 ~~n~e que se extisnda en dichas fin
cas anotación . preventiva. que acredite 'la existencia .,del des
linde" ,» 

P::! r rafo SEis del mismo artículo di 2z: «La p?l't.~n?ncia o ti· 
tnlal'i:la::l qUé' I"!l el Catúlo'2'O se asi7ns n un monte ~ó!o podrá 
imp~rxnrrrs0 E'.n f~l juicio d eclars.tivo ol'd in ;u~io de propiedad ante 
los Tríou.aal::s civiles. no p~~Tmlt.í 2ndos2 el ejercicio de las ac
cianfS rcaL:,s d'21 artículo cuar2:ata y uno d'2 la Ley Hipotecarla, 
su rcfen:r1~ia a íos montzs cata!o¡;ados o oa lTclas que de los 
mismos form "l1 part2.» , 

Art.ícu lo nrli11c¡,o, p{trrafo tncs, de ia Ley Híp'J~caria : (Los 
?~si .:· n tos d 0:·1 RC't?·istro est.ún bajo la sal ".l [i '!'t.I(-lTd i'J, d E' los Tribuna .. 
h~s 'y Pl'o'luc?n t o':1os sus efectos !'Y1i ':n t ras no 52 dc:clare- su 
in ·2 XJ ~:.tLud rD los t:~rnjÜ1nS f:st.~,bl ~.;cidos rn t;:sta rJc y.~) 

C~n:;j ·~ '- ·ra.n ~~o qu~ IR pres~ n ¡-." cU'?st.ión de Cün1'D2V:=ncia se 
suscita entre el Gobernador civWde la provincia de Gerona y. 
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el Juzgado de Primera Instancia de PUlgcerdá, por pretender 
aquella autoridad que ésta se aparte del conocimiento 'del pleito 
del' artículo cuarenta y uno de la Ley Hipotecaría, ínstado por 
don Juan Diaz Budallés contra el Ayuntamiento de Vallfogona. 
por determinadas intromisiones que se dicen cometidas por este 
último Ayuntamiento en el monte denominado «Manso las Ar· 
tigas»; / 

Considerando que conforme se hace notar por el Juzgado en 
el auto de dos de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve, 
en el exp¡;diente no aparece ia identidad ni aun la coincidencia 
parcial entre los montes denominado~. uno, «Manso de las Al'· 
ti gas» y, otro. «Redolá», y que si bien es cie,·to que este último 
figura inscrito en el Catálogo y /que, por consiguiente. goza de 
todas las presunciones a su favor que establece la Ley de Mon· 
tes, no lo es menos que semejante hecho, esto es, la inscripción 
en el Catáloso, de la que deriva la protección antes indicada. 
no se ha acredita.do respecto al monte denominado «Manso las 
Artigas», que es 'al que se refiere la demanda del articulo cua· 
renta y uno, objeto de la presente cuestión de competencia, sin 
que sea suficisnte para establecer la identidad o, al menos, la 
parcial coincidencia entre ambos montes 103 dos únicos datos 
incidentalmente aludid'ls en el expediente,' a saber, el que di· 
chos terrenos habian sido siempre considerados como bieneR 
públicos, ya que tal afirmación puede entenderse perfectamen. 
te referida al monte «Redolá». con lo que pierde toda su eficacia 
~ los efectos pretendidos por la Administración, y, de otra parte, 
el que 'en el monte «Manso las Artigas) se habían efectuado 
anteriormente cortas de madera por adjudicac;ón del Ayunta· 
miento, pues este dato por sí solo es insuficiente para establecer 
la identidad de los dos montes de referencia, máxime cuando 
en el asiento registral correspondiente a este último monte falta 
la anotación preventiva prevista en el párrafo dos del articu· 
lo once de la Ley de Montes, que sería exigible si el mismo 
coincidiera con el monte «Redolá», pues este último se er.· 
cuentra en est,ado de deslinde; 

Considerando que si es cierto que a la Administración como 
peten las facultadeS de defensa de los montes públiCOS a que 
se refiere la vis'etne Ley de Montes. no lo es menos que a los 
Tribunales corresponde. a su vez, la protección de los asientos 
registra.!es que se encuentran bajo la. saivaguardia de los Tribu· 
nales, conforme preceptúa el artículo primero de la Ley Hipote, 
caria ; por lo que en t.anto no quede justif:cado de modo feha· 
ciente que el monte (;Manso las Art,i;as», a que se refiere la 
demanda ' objeto de la pres'mte cuestión de competencia, se 
encuentra incluido en el Registro de montes públicos. es ma· 
nifiesta la competencia del Juzsado de Primera Instancia dI? ' 
Pui~cerdá para conocer de la demanda de referencia. 

De conformidad con el dictamen emitIdo por el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta. 

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia a favor 
del Juzgado de Primera Instancia de PUigcerdá. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y uno 

FRANCISCO FRANCO 

l\lINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de ta Subsecretaria por la que se nace 
público hU¡Jer sido solicitada por don Alfonso Mendozc. 
Bootello la reha!Jilitación del título ' de Marqués de la 
Alameda, con la denominación de Marqués de la Ala· 
meda de Mendoza. 

Don Alfonso Mendoza y Bootello na solicitado la rehabilita
ción del titulo de MarqUés de la Alameda, con la dpnominación 
de MarqUés de la Alameda de Mendoza, conced;do en 1778 a don 
Juan de Mendo~a Moscoso y Silva, lo que se anu.ncia de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo terr::ero del Decreto de 4 de 
junio de 1948, para que en el plazo de tres meses pliedan solio 
citar lo conveniente los que se considp.ren con derecho al refe· 
rido titulo. 

Madrid, 9 de diciembre de 1961.-El Subsecretario, R. Oreía. 

. MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Junta Liquidadora del Material AU
tomóvil por la que se anuncia la venta de camiones. co
ches ligeros, motocicletas y diverso material, . 

La Junta LiqUidadora del Material Automóvil del Ejéi'cito 
anuncia venta pÚblica para enajenar ei material relacionado 
en los pliegos de condiciones téclllcas E:x;Juestos en la Secre
taría de la misma \Brctón de los Herreros, 49, de dieciséis trein
ta a dieCIOcho treinta), J efa turas Regionales de Automovilis
mo y Bases de Parques y Talleres; acto que t.endrá lugar en 
Madrid el dia 25 de enero de 1!J62 en los 10c;;,les que ocupa la 
Jefatura del Servicio de Automovillsmo de la Primera Región 
Mili tar , sitos .en Serrano Jover, número 4, a la~ diez horas. 

Las proposiciones. certificadas y reintegradas con póliza de 
seis pesetas y dirigidas al excelentisimo señor Gene¡'al Presiden
te de la Junta Liquidadora, Minislerio del Ejércit.o, conviene 
sean remitidas con cuatro dias de antelación a la fecha ' de la 
celebración de la subasta. 

Anuncio, a cargo de los adjudicatarios. 
Madrid, 5 de enero de 1962,-94, 

MINISTERIO DE HACIEN.DA 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 por la que se dispone 
que la Aduana de Puebla del Deán cambie su nombre ' 
actuaL por el de Puebla del Carami¡lal, 

Umo Sr,: El señor Administrador de la Aduana de Puebl¡. 
del Deán, en escrito dirigido a la Dirección General de Aduanas. 
formula propuesta en el sentido de que la citada Aduana cambie 
su denominación actual por la de Puebla del Caramiúa!. 

Fundamenta su propuesta el citado AdministradGr en que, 
si bien la Aduana fué establecida en su día "n la villa dE Puebla 
del Dean, más tarde surgió junto a ésta otra villa denominada 
Caramiñai que en un principio constituyó municipio indepen
diente, pero que en el transcurso del tiempo, y debido al ere. 
cimiento de ambas villas. dió lugar a la fusión de los dos 
cascos urbanos, apareCiendo unidos, antes de terminar el Siglo 
pasadu. con el nombre de Puebla del Caramiñal. Agrega, asimis
mo, que dicho nombre como uUldad municipal se ha conservado 
y se sigue conservando en la actualdad, y que ·todas las Oficinas 
y Servicios de carácter oficial que radican en la villa, tales como 
Correos Telégrafos, A,Yuda'ltia de Marina y otros, llevan el 
nombre de Puebla del Caramiüal, que es el que corresponde al 
Ayuntamiento, con excepCión de la Aduana, que aún conserva 
el antiguo nombre, lo que produce confusiones al no coincidir 
el nombre politico eon el aduanero. 

La Administración Principal de Aduanas de La coruña con
sidera convenIente el cambio de nombre propuesto, ,Y en análogo 
sentido se han emitido los informES que en su dia fueron soli
citados del Ayuntamiento respectivo y de la Dirección General 
de Administración Local. 

No estimándose conveniente el mantenimiento de una de
nominación que no coincide con la del muniCipio en el que la 
Adua~a se halla enclavada, 

Este Ministei'io, a propuesta de la Dirección General de 
Aduanas, ha resuelto disponer : 

1.0 La Ad1,lana marítima de tercera clase, denominada en 
la actualidad Aduana de Puebla del Deán, subalterna de la 
principal de La Coruña, cambiará su denominación actual por 
la de Aduana de Puebla de) Caramiüal; y 

2.0 La presente Orden ministeria:I entrará en vigor el dia 
siguiente al de su publicaCión en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiel'\to ,Y efectos con
'51\\uiclltes, 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 19 de diciembre de 1961.-P, D,. Juan Sánchez

Cortés. 

limo, Sr, Subsecretario de este MinisterIo. 


